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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 129 y 148 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de suspensión del acto 

reclamado e inconstitucionalidad de normas generales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 129 Y 148 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO E INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES 

Artículo Único.- Se adiciona un último párrafo al artículo 148, y se deroga el último párrafo del artículo 

129 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 129. ... 

I. a XIII. ... 

Se deroga. 

Artículo 148. ... 

... 

Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún 

caso las suspensiones que se dicten fijarán efectos generales. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez 

González, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 



Viernes 14 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     3      

 

DECRETO por el que se adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, en materia de otorgamiento de amnistía de 

manera directa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 9 A LA LEY DE AMNISTÍA, EN MATERIA DE OTORGAMIENTO DE AMNISTÍA DE 

MANERA DIRECTA 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 9 a la Ley de Amnistía, para quedar como sigue: 

Artículo 9. Por determinación exclusiva de la persona titular del Poder Ejecutivo Federal se podrá otorgar 

el beneficio de la amnistía de manera directa, sin sujetarse al procedimiento establecido en este 

ordenamiento, en casos específicos que reúnan las siguientes condiciones: 

I. Que la amnistía se otorgue a personas que aporten elementos comprobables que resulten útiles para 

conocer la verdad de los hechos en casos que sean relevantes para el Estado Mexicano, y 

II. Que en contra de la persona o personas a las que se conceda la amnistía, se haya ejercido la acción 

penal, estén siendo procesados o se encuentren sentenciados por cualquier delito. 

En los casos a que se refiere esta disposición no será aplicable lo dispuesto en el artículo 2 de la presente 

Ley. 

La amnistía concedida en términos de lo dispuesto por este artículo extinguirá las acciones penales y las 

sanciones impuestas. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal podrá emitir los acuerdos que considere necesarios para la aplicación de lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Vania Roxana Ávila 

García, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de junio de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán inhábiles para la oficina 

central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de 

Gobernación en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 27, fracción 

V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político; 3 del Reglamento 

de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; así como 2, apartado C, fracción IV, 4 y 5, fracción 

XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que a la 

Secretaría de Gobernación le corresponde formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, 

así como vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 

términos de la ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 

como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo emitido de la 

persona titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación;  

Que el 24 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 

conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina central de la Coordinación General de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, en el cual se estableció que los escritos, 

notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites, servicios y cualquier 

otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante la oficina central de la Coordinación General de la 

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, a partir de la fecha señalada, deberían 

presentarse en el nuevo domicilio, y 

Que a fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 

oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de 

México, y a efecto de concretar el objetivo del Acuerdo antes citado, es necesario hacer del conocimiento 

público los días en que se suspenderán labores y actividades relacionadas con dicho Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Gobernación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN 

INHÁBILES PARA LA OFICINA CENTRAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones 

realiza la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 

Ciudad de México, se considerarán como inhábiles los días comprendidos del 17 al 21 de junio de 2024. 

SEGUNDO.- En los días de suspensión de labores y actividades, comprendidos en el artículo anterior, no 

se computarán plazos y términos procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

aplicables, correspondientes a los procedimientos administrativos que se substancien ante la oficina central de 

la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 14 de junio del 2024.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde Luján.- Rúbrica. 


